RESOLUCION 065/07
Vistos:

Que, don …, identificado don DNI Nº …, en representación de don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT Nº …, por pago de indemnización por muerte de la señora …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, toda vez que se ha presentado el 30 de Marzo de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, considerando que la decisión de la compañía de seguros fue comunicada el 17 de Noviembre de 2006;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 28 de Mayo de 2007;

Que, en síntesis el reclamante manifiesta: (1) que la aseguradora ha rechazado el pago de indemnización por la muerte de doña … por cuanto considera que no ha existido accidente de tránsito; (2)  que la occisa se encontraba en tránsito entre la ciudad de Huamanga, Ayacucho y la ciudad de Pichari, La Convención, Cusco; (3) que en el camino el chofer del vehículo realizó un estacionamiento brusco, obligando a la occisa a bajar del vehículo en una zona no adecuada; y (4)  que aunque el vehículo estaba detenido, ello no excluye que haya estado en circulación, puesto que el Artículo 5º del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por accidentes de tránsito, señala expresamente que el vehículo puede estar en marcha o puede estar en reposo, pero ambas se incluyen dentro de la circulación del vehículo;

Que, la aseguradora por su parte manifiesta: (1)  que el accidente se produjo en circunstancias en que la señora … se encontraba fuera del vehículo asegurado;  (2)  que según los términos de la póliza están cubiertas solamente las personas que se encuentren como ocupantes o terceros no ocupantes que sufran un accidente causado por el vehículo asegurado; y (3)  que el vehículo no se encontraba en movimiento ó circulación, ni que el mismo causara el fatal desenlace;

Considerando:

Que, esta Defensoría debe analizar las pruebas que se le presenta para juzgar adecuadamente y con certeza. Por lo tanto los medios aportados deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a una resolución justa;

Que el punto controversial del presente caso está en establecer el significado de las palabras “ocupante” y  “circulación”.

Que, según la denuncia policial, se indica que  en vista de que una pasajera estuviera vomitando el chofer hizo un estacionamiento brusco, haciendo bajar a todos los pasajeros en una zona inadecuada, circunstancia en la que la señora … sufrió una caída a una semi pendiente de cinco metros aproximadamente que le produjo la muerte;

Que, según el Artículo 4º de de la norma del SOAT, se estipula que “El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito”;

Que, según el Artículo 5º de la misma norma se define  como accidente de tránsito al “evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio o acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daños a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor, que puede ser determinado de una manera cierta”;

Que, corresponde por lo tanto a esta Defensoría determinar si la persona fallecida era ocupante del vehículo. De acuerdo a la declaración del reclamante el accidente se produjo fuera del vehículo, pero como consecuencia de la culpa del chofer que los hizo bajar en un lugar inadecuado. En este sentido esta Defensoría considera que el SOAT es un seguro de accidentes personales, no de responsabilidad civil, correspondiendo en todo caso al Poder Judicial la determinación de la responsabilidad a que hubiere lugar, conforme al Código Civil;

Que, respecto el término “circulación” (sea en marcha o en reposo) esta Defensoría  sostiene que el mismo no incluye accidentes que sufran los pasajeros cuando el vehículo se detiene  en algún momento durante la ruta para que puedan bajarse para comer o para dirigirse a los servicios higiénicos o si por un desperfecto mecánico tienen que desocupar el vehículo para que pueda ser reparado. Esta Defensoría no encuentra en la norma vigente ninguna estipulación expresa que ampare tales situaciones:

Por lo tanto, de acuerdo con el Artículo 197º del Código Procesal Civil esta Defensoría:

Resuelve:

Declara…, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 9 de julio de 2007
